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En Zuera, a veintiocho de Febrero de mil novecien

/ los noventa y seis. —

Ante mí, JUAN ANTONIO YUSTE GONZÁLEZ DE

RUEDA, Notario del Ilustre Colegio de Zeragoze, con
¡ residencia en Zuera,

COMPARECE

DON FELIPE ZABALA NOGUERA, ‘‘ -I

53
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SNOVENTA
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¡ II

DON GONZALO MUZAS OLIVÁN,

DON FRANCISCO-JAVIER MELÚS MORENO,



DON ALBERTO CAMPOS MUR,

DON SANTIAGO GONZÁLEZ LLORENTE,

DON ANTONIO ALCAINA RABINAD,

2

DON MARIANO NAVARRO BLASCO,

DOÑA MARÍA-PILAR HERNÁNDEZ dONDE,



INTERVIENEN:-—

a. Don Felipe Zabala Noguera en su propio nombre

y derecho y, además, como único socio de la com
pañía mercantil denominada “SOCIEDAD GENERAL
DE CALDERAS GEVAL S.L. (SOGECAL, S.L.), de na

cionalidad española, domiciliada en Zaragoza, Paseo

de la Independencia, 6, s°-i a constituida por tiempo
indefinido en escritura por mí autorizada el día 7 de

noviembre de 1.995, número 1.132 de protocolo,
inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo

R’.Pa,. ~Xc SMjPA’n CCÇI.PM~flO~ NflAÇI’ALLZ
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DON FERNANDO FRANCÉS FRANCO,
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1827. folio 1, hoja Z-17.1 13, insc. 1 a C.I.F, B
50654466.

b. Don Gonzalo Muzas Oliván en nombre y repre

sentación de la compañía mercantil denominada CON
SULTERM CONSULTORES TÉRMICOS, S.L.. de na
cionalidad española, domiciliada en Zaragoza, Paseo
de las Damas, 35, 5°-A, constituida por tiempo inde
finido mediante escritura de fecha 27 de febrero de

1.996 autorizada bajo mi té, n° 272 de protocolo,

que -se encuentra pendiente de inscripción registra!.
C.I.F. B-50668102.

DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTiTU

CIÓN transcribo los siguientes particulares:

“SEXTA. Los socios fundadores, por unanimidad,
acuerdan facultar expresamente al administrador de

signado, de tal manera: = a) Que los actos y contra
tos celebrados con terceros por el Administrador de
signado, antes de la inscripción de la Sociedad y den
tro del ámbito de sus facultades estatutarias, que

darán automáticamente aceptados y asumidos por la

Sociedad, por el mero hecho de la !nscripción de la
misma en el Registro Mercantfl. = b) Que pueda reali

zar los actos y contratos que el desarrollo de la activi
dad de la empresa que constituye el objeto socia!

6’
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/ haga necesarios, Çspecialmente en el orden interno y
organizativo, como el otorgamiento, modificación y
revocación de poderes de todas clases.”.

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES INCORPORADOS
A DICHA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN interesan

¡ los siguientes extremos:
Articulo ~ OBJETO SOCIAL: = La Sociedad

tendrá por objeto: = a, La comercialización de equi

¡ ¡ pos productivos de calor, incluyendo las instalaciones
/ anexas, así como su tecnología de diseño, = b. Estu

/ dios técnicos y proyectos necesarios para la legaliza
¡ ¡ ción de los equipos obieto de la razón social. = c. Es-

tudios de asesoramiento de instalaciones térmicas y
energéticas. = d. Licenciar y sublicenciar a terceros

• para la fabricación de equipos de diseño propio o de

terceros. = e. Estudios de mercado y asesoramiento
comertial en el sector energético. = Artículo 14°.••

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. = La repre
sentación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, co

rresponde a los Administradores. = La representación

E ‘/1479076

iR 27 4 99 51

5



6

se extenderá a todos los actos comprendidos en el

objeto social. Cualquier limitación de las facultades
representativas de los administradores, aunque se ha-
Ile inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz fren

te a terceros. A modo meramente enunciativo, co
rresponden al Órgano de Administración las siguien
tes facultades y todo cuanto en ellas esté relaciona

do, ampliamente y sin limitación alguna: = b) Otorgar
toda clase de actos, contratos o negocios jurfdicos,
con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen
oportuno establecer; transigir y pactar arbitrajes y
aceptar adjudicaciones. Adquirir, gravar y enajenar
por cualquier tftulo, y en general, realizar cualesquiera
operaciones sobre acciones, participaciones, obliga
ciones y otros tftulos valores, así como realizar actos

de los que resulte la participación de otras socieda
des, bien concurriendo a su constitución o suscribien
do acciones o participaciones en aumentos de capital

y otras emisiones de titulos valores. = j) Otorgar y
firmar toda clase de documentos públicos y privados;

retirar y cobrar cu&quier cantidad o fondos de cual
quier organismo público o privado, firmando al efecto
cartas de pago, recibos, facturas y libramientos.”.

As~ resulta de la matriz, y de los estatutos a ella in



Fr-Pa Exau~:’~.) F-M%~ r ZWA~nFr,~ ;~o;&qI.~Lt~

06/2019

corporados, de la citada escritura de constitución que
obra en mi Protocolo, en la que aprecio que, en lo

,omitido, no hay nada que amplíe, restrinja ni, en for

/ ma alguna, modifique o condicione la parte transcrita.

Me asegura la vigencia e ilimitación de su represen
tación. —

c. Don Francisco Javier Melús Moreno en -su propio
nombre y además en nombre y representación de

“SOCIEDAD GENERAL. DE CALDERAS GEVAL. S.L.

(SOGECAL, S.L.), como administrador único, cargo

para el que fue nombrado y aceptó en la propia escri

tura fundacional reseñada.

ci. Y los restantes comparecientes en su propio
nombre y derecho.

Les ¡dentifico por su documento de identidad exhi

bfdo y les juzgo, según intervienen, con la capacidad

legal necesaria para formalizar esta escritura de AM
PLIACiÓN DE CAPITAL, a cuyo fin

EXPONE

~— •:çs—. E Vi 479075
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1. Que la mercantil CONSULTERM CONSULTORES
TÉRMICOS, S.L. es titular de lo siguiente;

1. Diseño para homologación de la familia de calde

ras de vapor NCK, de tipo pirotubular con retorno de
llama en el hogar para producciones desde 100 hasta

3.000 kgJh.

2. Diseño para homologación de la familia de calde
ras N3K y NSK de tipo pirotubular, hogar central y
tres pasosde gases para producciones desde 1.000
hasta 6.000 kgfh.

3. Tecnología para calderas pirotubulares de poten
cia superior a 6.000 kglh y calderas especiales.

4. Diseño para homologación de calderas de vapori
zación instantánea NVK en versión horizontal y verti

cal para producciones desde 100 hasta 4.000 kglh.--

5. Diseño para homologación de calderas de fluido
térmico NORK desde 100.000 hasta 3.000.000
kcal/h, en versiones vertical y horizontal.

VALOR: Se valora en conjunto en CINCO MILLO
NES CUATROCIENTAS MIL (5.400.000) PESETAS. --

TÍTULO.- Aportación a la sociedad en la escritura

de constitución antes citada.

II. Que Don Alberto Campos Muí es titular, consor
cialmente, del pleno dominio de lo siguiente:



- Una mesa rece9~ón. -

/ - Nueve mesas de despacho. -
- Doce sillones mesa despacho.« VALOR: Todo en conjunto se valore en UN MILLÓN

CINCUENTA MIL (1.050.000) PESETAS.
III. Que Don Santiago González Llorente es titular,

consorcialmente, del pleno dominio de lo siguiente; --

- Una mesa reuniones con diez sillas.
VALOR: SEISCIENTAS MIL (600.000) PESETAS, --

IV. Que Don Antonio Alcaina Rabinad es titular.
consorcialmente, del pleno dominio de lo siguiente:---

- Tres máquinas de escribir IBM.
VALOR: SEISCIENTAS MIL (600.000) PESETAS. --

V. Que Don Francisco-Javier Melús Moreno es t[tu

lar del pleno dominio de lo siguiente:

- Cuatro Archivadores de documentos.

- Cinco armarios pequeños.
VALOR: Ambos bienes en conjunto se valoran en

CUATROCIENTAS CINCUENTA MIL (450.000) PESE-

06/2019
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Vi. Que Don Fernando Francés es titular del pleno
dominio de lo siguiente: —

- Un ordenador GOLDSTAR 286 A 16 Mhz de 40
Mb. —

- Una impresora matricial. —

VALOR: Ambos bienes en conjunto se valoran en

TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS.
VII. Que Doña María-Pilar Hernández Conde es titu

lar, consorcialmente, del pleno dominio de lo siguien
te:

- Un ordenador ADA COMPUTER 486 A 66 Mhz de
260Mb.

- Una mesa ordenador. — —-

VALOR: Ambos bienes en conjunto se valoran en
TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS.

VIII. Que Don Mariano Navarro Blasco es titular,

corisorcialrnente, del pleno dominio de lo siguiente:
- Dos archivadores de planos horizontal de cinco

cajones cada uno.
- Dos mesas ordenador de diseño CAD.
VALOR: Ambos bienes en conjunto se valoran en

TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS.

IX. Expuesto cuanto antecede,

—- OTORGAN

/?$b 0f9’4~1~
¡ h ‘L

~Lt)



~wa ~xcw~r.~ ~n~retJv~’nsnc,&~Las

0612019

EV 1479073

11

Don Felipe Zab~la Noguera, socio único de la mer

cantil SOCIEDAJØ GENERAL DE CALDERAS GEVAL,
S.L., se constituye en Junta General Extraordinaria y

Universal de dicha sociedad, y decide lo siguiente:
PRIMERO. Aumentar el capital social en la suma de

CATORCE MILLONES QUINIENTAS MIL

(14.500.000) PESETAS, mediante la emisión y pues
ta en circulación de CATORCE MIL QUINIENTAS
(14.500) participaciones iguales, acumulables e indi
visibles, de MIL (1.000) PESETAS de valor nominai
cada una de ellas, numeradas correlativamente del

número 501 al 15.000. ambos inclusive, que otorgan
los mismos derechos que las anteriores.

SEGUNDO. Las CATORCE MIL QUINIENTAS

(14.500) participaciones sociales representativas de
dicho aumento de capital son suscritas de la siguiente

tórma:
- Don Felipe Zabala Nogueras suscribe CINCO MIL

QUINIENTAS (5.500) participaciones sociales, mIme-

ros 501 al 6.000, ambos inclusive, por su valor nomi

‘Lev

1R274 9948
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nsJ de CINCO MILLONES QUINIENTAS MIL

(5.500.000) PESETAS.
Me exhibe certificación del depósito de la cantidad

correspondiente a nombre de la Sociedad en la enti
dad de crédito CAJA RURAL DE HUESCA, sucursal
en Sabiñánigo, número de cuenta 02.001077.73, de
la Oficina de Zaragoza, que incorporo a la presente.---

- La mercantil CONSULTERM CONSULTORES TÉR
MICOS, S,L.~, por medio de su representante, suscribe
CINCO MIL CUATROCIENTAS (5.400) participaciones
sociales, números 6.001 al 11 .400, ambos inclusive,

por su valor nominal de CINCO MILLONES CUATRO
CIENTAS MIL (5.400.000) PESETAS y aporta los bie
nes de su propiedad descritos en el exponente 1 ante
rior.

- Don Alberto Campos Mur suscribe MIL CiNCUEN

TA (1.050) participaciones sociales, números 11.401
al 12.450, ambos inclusí~e, por su valor nominal de
UN MILLÓN CINCUENTA.MIL (1.050.000) PESETAS

y aporta los bienes de su propiedad descritos en el

exponente II anterior.
- Don Santiago González Llorente suscribe SEtS

CIENTAS (600) participaciones sociales, números
12.451 al 13.050, ambos inclusive, po: su valor no-

CC! N44QO~,
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1minal de SEISCIENT/ÁS MIL (600.000) PESETAS y
7 aporta los bienes de su propiedad descritos en el ex-

/ ponente iii anterior.
- Don Antonio Alcaina Rabinad suscribe SEISCIEN

TAS (600) participaciones sociales, números 13.051
al 13.650, ambos inclusive, por su valor nominal de
SEISCIENTAS MIL (600.000) PESETAS y aporta los

¡ Y bienes de su propiedad descritos en el exponente IV
anterior.

- Don Francisco-Javier Melús Moreno suscribe
CUATROCIENTAS CINCUENTA (450) participaciones

sociales, números 13.651 al 14.100, ambos inclusi
ve, por su valor nominal de CUATROCIENTAS CIN
CUENTA MIL (450.000) PESETAS y aporta los bienes

de su propiedad descritos en el exponente y anterior.
- Don Fernando Francés Franco suscribe TRESCIEN

TAS (300) participaciones sociales, números 14.101

al 14.400, ambos inclusive, por su valor nominal de
TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS y aporta ios
bienes de su propiedad descritos en el exponente VI

1H2749947
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anterior.
- Doña Marfa Pilar Hernández Conde suscribe TRES

CIENTAS (300) participaciones sociales, números
14.401 al 14.700, ambos inclusive, por su valor no
minal de TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS y
aporta los bienes de su propiedad descritos en el ex

ponente VII anterior.
- Don Mariano Navarro Blasco suscribe TRESCIEN

TAS (300) participaciones sociales, números 14.701
al 1 5.000, ambos inclusive, por su valor nominal de
TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS y aporta los
bienes de su propiedad descritos en el exponente VIII
antertor.----

Todos los comparecientes dan su conformidad a la
valoración de las aportaciones realizadas en pago de

las nuevas participaciones.
TERCERO. Se modifica el artfculo 40 de los Estatu

tos sociales, que quedará redactado en la forma si
guiente:

Artículo 4°.- CAPITAL SOCIAL:
El capital social se fija en ~a cantidad de QUINCE

MILLONES (15.000.000) DE PESETAS, totalmente

desembolsado y dividido en QUINCE MIL participacio
nes sociales indivisibles y acumulabfes, con un valor
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nominal cada una da//ellas de MIL PESETAS, numera••
das correiativamerÇte del número UNO al QUINCE

(L, ambos ¡nelusive. —

CUARTO. Don Francisco Javier Melús Moreno, en
su calidad de administrador único de la sociedad SO
CIEDAD GENERAL DE CALDERAS GEVAL, S.L. decla

ra que la titularidad de las nuevas participaciones se
ha hecho constar en el Libro Registro de socios.

QUINTO. Se solicita del señor Registrador Mercantil

se sirva inscribir ésta escritura en los libros a su car

go.
ASÍLOOTORGA

Hago las reservas y advertencias legales, en parti

cular y a efectos fiscales advierto de las obligaciones

y responsabilidades tributarias que incumben al otor
gante en su aspecto material, formal y sancionador, y

de las consecuencias de toda fndole que se derivarían
de la inexactitud de sus declaraciones; y también de
la necesidad de inscribir en el Registro Mercantil co
rrespondiente.

‘?.~hL E’~-L5
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Por su elección leo al compareciente el contenido

íntegro de ésta escritura, la encuentran conforme, se
retifica y firma.

Y yo, el Notario, del presente documento, redacta
do en ocho folios de papel exclusivo para documen
tos notariales numerados correrativamente y en orden
inverso, doy feSstán las firmas de los comparecientes. Están

el signo, ¡afirma, la rúbrica y el sello del Notario autorizante.

SIO~N DOC~NTOS UNtOS



Ewa t>civtr~0 r,rc, OOÇUbti!ITGS r.~,.rkU:,

0612019
) -~

1R2749945

E Vi 479070

a. Soeé ge Zamora Alisé, Xntervcntor do Coja Rural da Rusten,
Sucrsal de Sabiñanigo. ONZ 15.150.950

CERTIFICA:

Con fecha de hoy nuestro cliente 0. Felipa Zabala Noguara ha
efectuado uc abono R isa sociedad ‘SOGECM., S.L.’ medianto
transferencia efectuada en la cuenta número 02.001077.73 de
nuestra oficina do Zaragoaa de la que ca titular la citada so
ciedad por importo de 5.500.000 Ptaa. (Clima millonca quinien
tas mil ptaa.) en concepto de aportación a capital.

Y para quo conato a los efectos oportunos expido al presonte
cortificado en SobiAanigo a veintiocho de febrero de mil nava—
cientoe noventa y seis.



Es PRIMERA COPIA de su original, que obra sn mi Protocolo co
rriente de instrumentos públicos bajo el número al principio expresa
do, y yo, el Notario autorizante del mismo, la expido para las otor
gantes, en Zuera, el veintinueve de Febrero de mitnovecrentos noven
ta y seis, en diez folias timbrados correlativos en orden inverso inclu
yendo uno que se agrega para la consignación de notas por los Regis
tros y oficinas públicas. DOYFE.— —--—---—-----—-
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ARANCEL
BASE: 14SODODD
4L~mGros 2.4-?
Ifonororios:56,34Q pts
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Folio agregado a la EscÑom 0290196 de
Don Juzie A. Yuete para la consionación
de nones por los Registros y COcinas Pdblicas.
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DrLXQENCIA. - Zuera, a dieciséis de Diciembre de
mil novecientos noventa y sei~

La pongo yo, el Notario, con arreglo al artículo
153 del Reglamento Notarial, para hacer constar que
el régimen económico-matrirnonial de don Santiago
González Llorente es el de separación de bienes,
pactado en escritura de fecha 16 de noviembre de
1.993, autorizada por el Notario de Zaragoza don
José-Luis de Miguel Fernández, n’ 3.642 de su proto
colo, copia autorizada de la cual inscrita en el Re
gistro Civil de Zaragoza, tonto 22, folio 541, me ha
sido exhibida y no el régimen legal supletorio ara
gcriés de comunidad, corno se decía en la comparecen
cia de la presente escritura.

Por lo tanto, los bienes aportados eran privativos
del sr. González Llorente y, en consecuencia, las
participaciones suscricas son privativas suyas.

Y para hacerlo constar extiendo la presente en el
‘Iltimo folio de la matriz, y en el presente firmado,
reproducidndola en el fitino folio de la primera co
pia que expedí de la misma, DOY FE .~Estan el signo, la
finita, la rz2brica y el sello del Notario autonwntey-----———-

/
/
/
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TESTIMONIO POR EXI~IBICION.- Yo, Jt3»~N-RAMON
ALI,UÉ SESOn, Notario del Ilustre Colegio de
Aragón, con residencia en Zaragoza, DOY FE: De que
la presente fotocopia extendida sobre once folios
de papel timbrado, de uso exclusivo para documentos
notariales, de la serie EV números: 1479078, los
nueve anteriores en orden inverso y el presente,
reproducen exacta e íntegramente el correspondiente
documento original, que me es exhibido por parte
interesada.- En Zaragoza, a 31 de octubre de
2.019.- Anotadc~ en el Libro Indicador Sección 2’~
numero 1208

~s pÚBli~4
t4OTARIAI.
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4.- y está revestido de su sello / timbre
bears tlie seal/slamp of
nl revétu da sceaultlmbre de

Atió

10.-Firma

~.fl
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ibis Apostille only caniles 11w authent(city of the signatura and fha capacity of fha person who has signad thc
publia docurnent, and, whare appropria(e, ¡he identity of the sea? or stamp whlch 11w publIo document beata. This
Apostille does rial certify tus content of Iba document For whlch it was lssued.

Celle Apostillo atieste onlguoment la véracIté dala slgn ature, la qualité en laquolle le sign aalre de Pacte a agi el,
le cas écl,éant, l7dentilé da scoau ca timbre dm1 ccl cote publio esi rei’éta Coite Apostille no cartilla psa le
conlena de recto poarlequel elle a bId émise~

El presente folio es el agregado al documento en el que figura ~a fuina de
D. JUAN RAMON ALLUE SEGURA

1.- País: España

APOSTILLE

Count,y/Pays:

(Convention de la Hayo da 5 octobre 1961)

El presente documento público
ibis publio docament ¡Lo prósent acto publio

2.- ha sido firmado porD. JUANRAMONALLUE SEG (iRA
has beco signad by
a é(é signé par

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO
set ing lo the cspacity of
sgissant en qualité de

5.- en Zaragoza

CERTIFICADO
Cerlilled/Atiestó

llie Ile
6.- el día Cinco De Noviembre De 2019

7.- por el. Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón
ay/par

8.- bajo el Número 5498/19
N°/sousn°

9.-Sello Itimbre
.Seallslamp:
Sceau/hmbro:

S~natura fSignaíure:

LS1

4-

o’

(D. JUAN PARDO D’
Decano.)

delegada del

94~8O~

Esta Á~~tili~ ~erIiilca únicamente la autenticidad de la firw.a, la calidad en que el signataho del documento haya
actuado y, en su caso, la identidad del sello o limbre del que el documento púbti~ esté revestido. Esta Apostille
no cerlifica el contenido del documento para el cual se expidió.



EL SUSCRITO NOTARIO CERURCA: Que
la presente fotocop~a es fiel y conforme con su
original, 2,,~el cual confronté, Y que corista de
— ~ folios, y para los efectos del
Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la

cián Voluntaria y de~ fi rmo y

mes de e dos mil _~i12L~j/t


